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D E D A P R O V I N C I A D E M A D Q I D 

[as leyes, órdones y anuncios que hayan de nsortarso 
tn los Boi. armas oricuki.Ks so han de mandar al Jefe Po-
"títtao rosp-y.tivo, por oayo ohluoto se pasarán a los 
íJditoros do los monoionados periódicos. 

{Rtal ordín iU6ds Abril <h 1339.) 

Se publica todoalo* dia«, «xeeplo lea domingos. 

PRECIOS DE.SUSCRIPCIÓN 
Kn NU capital, llevado 4 domicilio, 2'50 poaetas men*a*loa anticipada*-

fuera d a ella. 8'50 al met, 9 al trimo.tre, 18 al semestre y 28'50 por un aflo.' 
Se admitan «naoripoiomM en Madrid, en la Adminútraelón del BolstI», 

plan de Santiago, n d m . ¿.—Fuera de oau capital, directamente por medio 
¿ de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abona 
9 en timbres móviles . 

Las disposiciones de las Autoridadoa, exoepto lac que 
sean a instancia de parto no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cnalquior anuncio concomiente al ser-
rioio nacional quo dimane de la* mismas; pero laa de in 
toros particular pagarán 50 céntimos de poseta por 
Unoa de inserción. 

. \ u c i i . « r o a i i o l l o l O r r n i l i u o . d « p . 

PARTE OFICIAL 
. j . 
presidencia del Consejo de Ministros 

* . . . 

S. M. el R e y (Q. D. O.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

QobieHto CÍVJI 

Pesas y medidas 
CIRCULAR 

En cumplimiento del are. 63 del Regla
mento para la ejecnolón de la Ley de Pe
sas y medidas, hago saber qne, según 
dispone el art. 60 del mismo, el día 22 de 
Enero próximo dará principio en esta 
proviooia, la comprobación y contrata
ción periódica anual de pesas, medidas 6 
ÍD3trnmentos de pesar, correspondientes 
al ano natural de 1006, dando prinoipio 
por la capital, ooníorme al art. 61, á la 
que se destinarán todos los días labora
bles de ¡os meses de Enero y Febrero, en 
los que podrán oonourrir los oomeroian-
tee 6 industriales A la oficina en oada 
una de las tres demarcaciones, cuyas 
oficinas estarán abiertas al público du
rante las horas que dispone el Re
glamento. 

Terminado este primer periodo en el 
día 28 de Febrero, se verifioará la com
probación y contraBtaoión á domicilio, se-
eún lo dispuesto en el art. 68 del Re
glamento 

Verificada la comprobación y contras-
taoíón en la capital, en oiroulares suce
sivas se designarán, según el artículo 
^3, las fechas en que se haya de empezar 
en los partidos judiciales, señalando el 
plazo en el que se ha de verificar en las 
cabezas de partidos. 

Espero del celo de las Autoridades lo
cales que, cumplimentando cuanto dispo
ne el Reglamento vigeuíe, evitarán toda 
falta al mismo, facilitando tanto á ios Je • 
fes contrastes de las tres demarcaciones 
como á sus Ayudantes, ouantos medios 
dispongan para el cumplimiento de su 
misión oficial. 

Madrid 10 de Diciembre de 1905. = El 
Gobernador, J. Ruis Jiménez. 

206.—949. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 del aotual y oumpliendo lodos 
los requisitos qus previene el Real decre
to de 8 de*Enero de 1896, esta Direoolón 
ha señalado el 10 del próximo mes de 
Enero, á laa once, para la adjudíOAOión 
en pública subasta de las obras del tro
zo primero de la Sección de Loeohes á 
Arganda, en la carretera do Loeohes al 
puente del Jarama, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de pese-
las 110 853 65. 

La subasta S9 oelobrará en los 'ormi
nos prevenidos por la Instruooión de \\ 
de Beptiembre de 1896, en Madrid anto 
el Direotur general de Obras púbtioas, 
situada en el local que ooupa el Ministe
rio de Agrioultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y . en el Go
bierno oivil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gooiado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, InduBtriA, Comercio y 
Obras púb.ioas, en las horas hábiles de 
oficlua, desde el día de la fecha, hasta 
las diez y siete del día 5 de Enero próxi
mo y en todos los Gobiernos civiles dé la 
Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
oíase undéciuia, arreglándose al adjunto 
modelo, y 4a oantidad que ha de eonsig" 
narse previamente orno garantía para 
tomar parte en la subasta, será de 5 600 
pesetas, en metálico ó en efeotos de la 
Deuda públio* al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigenteE; debiendo acompañarse á cada 
pliego e( documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1905 =E1 
Director general, F. Requejo. 

Modelo de proposición 
D. N; N. vecino d e . . . según cédula 

personal n ú m . . . . enterado del anuncio 
pnblioado con fecha 30 de Noviembre 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
públloa subasta de las obras del trozo 

primero de la Secoión de Loeches á Ar-, 
gaodáen laoarretera de Loeches al puen
te del Jarama, provinoia de Madrid, se 
oomprometo á lomar á su cargo la eje-
ouoióu de las mismas, oon estrióla suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la oantidad d e . . . (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó me
jorando, lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desnohada to 
da proposición en que co se exprese de
terminadamente la cantidad on pesetas y 
céntimos, esorita, en letra por la queso 
compromete el proponenie á la ejaouoión 
de las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 6 de Dioiembre de 1905. =E1 

Gobernador, J. Ruíz. 
. 207 . -983 . 

Carreteras — Arbolado 
En virtud de lo dispuesto por la Direo

olón general de Obras públicas en 21 de 
Noviembre último, he aoordado señalar 
el día 13 del próximo mes de Enero para 
que tenga lugar en este Gobierno civil 
la subasta de las maderas procedentes de 
las cimbras del puente sobre el rio Jara
ma en la carretera de Torrelaguna á 
Gnadaíajara á la que servirá de tipo I» 
oantidad de 1 932.000 pesetas. 

La subasta se celebrará con arreglo á 
lo prevenido en la instruooión de 18 de 
Marzo de 1892, hallándose de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, Infantas, 28 y 30, el presu
puesto y pl ieg] de condiciones que han 
de servir de base á la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas eo papel 
sellado de la oíase 12 *, arreglándose al 
adjunto modelo, debiendo acompañar la 
cédula personal y el resguardo que acre
dite haberse hecho er depósito de 199.250 
pesetas en metálico, del modo que pre
viene la reíerida Instrucción. 

En el caso de presentarse dos ó m\i 
proposiciones iguales, se oelebrará entre 
sus autores únicamente ta segunda tasa
ción, abierta en tos términos prevenidos 
en la citada Instrucoión, siendo por lo 
menos la primera mejora de 25 pesetas 
y quedando laa demás A voluntad de los 
lidiadores siempre que no bajeo de 10 
pesetas. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1905.«El 
Gobernador, J Ruiz Jiménez. 

Modelo de proposición 
D... N. . . N . . . . vecino de . . . , según o é -

dula personal núm..., enterado dol anun
cio publicado oon fecha... de. . . y de las 
condicionas y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en públloa subasta 
de las maderas procedentes de las cim
bras del puente sobre él rio Jarama en 
la oarretera de Torrelaguna á Gnadaía
jara. 

(Aquí la proposioiód que ss haga, ad
mitiendo lisa y llanamente el tipo fijado 
ó mejorándola, pero advirtlendo quesera 
desechada toda proposición que no e x 
prese determinadamente la cantidad de 
pesetas y comimos escrita en letra, por 
la que se oomprometo el proponente A la 
ejecnolón de diohas obras, así oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). 

(Fecha y firma del proponente). 
2 0 7 . - 9 8 2 . 

Fomento.—Minas 
Circular' á los Alcaldes de esta pro

vincia 
Próxima la terminaoión dal aflo, y d e 

biendo formarse en el mes de Enero si
guiente la Estadistioa minera en la que 
han de figurar los datos relativos ala 
exp'iotaoión de oanteras de todas olasea, 
y respondiendo á las reitoradas órdenes 
de la Superioridad, encargo á los Alcal
des de todos los términos de esta provin
oia, remitan á la Jefatura de Minas del 
distrito, una relación oon tolos los datos 
sobre canteras que existan en sus res
pectivas circunscripciones, debidamente 
clásiflaados. consignando el número da 
obreros que en ellas trabajan, indicando 
sexos y edades, duración da la jornada, 
si ia explotacióo es á. oielo abierto ó 
subterráneo, accilentes desgraciados, 
aparatos mecánicos empicados, Indican
do si el motor es de sangre, vapor hidráu
lico ó eléctrico, y recomendando la ma
yor exaotltud eu este servicio. 

Dicha relación debe remitirse dentro 
de los primaros veinte días del próximo 
me3 de Enero da 1906. al Sr. Ingeniero 
Jefe de M'toas del distrito, con las señas 
—Calle de la Lealtad, núm. 6, Madrid. 

Madrid 9 de Diciembre de 1935 = E 1 
Gobernador, J . Raíz Jiménez. 

206.—950. 

En el expediente de registro número 
71 i, titulado Olvido, ha recaído con fe
cha 21 del aotual el siguiente 



2 

Decreto: Visto el expediente de regia-
tro número 714, para la mina de hierro y 
otros metales, titulada Olvido, sita en 
el término de Pedrezaela de esta provín
ola. 

Resaltando que en 5 del actual, se no
tifico al registrador O. José González 
Fernández, para qne dentro del plazo de 
diez días entregase en la Jefatura de Mi» 
ñas el papel de pagos al Estado por de 
rechos de pertenencias, y expedición del 
título de propiedad, y no habiéndolo ve 
rificado dentro del plazo legal, de confor
midad oon lo propuesto por la Jefatura 
de Minas, he acordado oon esta fecha de-
olarar oanoelado y fenecido el expedien
te de registro de la referida mina. 

Lo qu's en cumplimiento del art. 46 del 
Reglamento vigente de minería, se hace 
públioo en este periódico oficial. . 

Madrid 21 de Noviembre de 1905.=E 
Gobernador, J. Kuiz Jiménez. 

2 0 6 . - 9 5 1 . 

Comisión Provincial 
Relación de los acuerdos adoptados en 

sesión de 11 de Diciembre de lí>05, en 
las reclamaciones eltctorales producidas 
con motivo délas elecciones municipa
les celebradas el 12 del pasado mest 

que se publica A los efectos del art. 6.° 
del Real Decreto de 24 de Marzo de 
1891. 
Dada cuenta de la protesta formula

da por D. Nicolás Rodríguez, contra la 
capacidad de D. ¿Manuel Sáuchoz Ca
rrizo, Concejal electo por el distrito 
del Centro, del término municipal de 
Araujuez, y del oxpodiento general de 
las elecciones municipales celebradas 
en 12 de Noviembre último en dicha 
villa, fundándose aquella en que el 
Sr. Sánchez Carrizo, tiene participa
ción directa ó indirecta en el servicio 
municipal ae alumbrado público, como 
dueño que es de la fábrica eu que se 
produce el Quieta eléctrico destinado á 
dicho suministro; contestando el inte
resado, que dicho servicio no se halla 
contrátalo y ae presta provisional
mente por el 8r. Brúñete, quien puede 
tomar el fluido eléctrico de su Fabiiea 
ó de alguna de las otras existentes en 
la localidad, hallándose anuncia d\ para 
el 14 del actual la subasta pública, á 
fin de contratar este servicio en el 
próximo ano de 1906, cuyos hechos 
prueban su capacidad; informando la 
Alcaldía, que el Sr. Sáachoz Carrizo, 
vino prestando,.dicho servicio por cou-
trata hasta 190:, eu que lo cedió á don 
Alfonso Mata, roconuciendo que en el 
momento actual so realiza el suminis
tro por el Sr. Bruuete, auuquo el fluido 
procede de la Fábrica de los Hijos de 
Carmelo Sáuchez, que efectivamente 
se halla anunciada la subasta y remi
tiendo cuatro recibos suscriptos con 
estampilla por D. Manuel Sáuchez, 
como dueño ó Gerente de la Fábrica 
indicada; 

Considerando que según el caso 4.° 
del art. 43 de la Ley muuicipal, no 
pueden ser Concejales los que directa 
ó indirectamente tongan participación 
en servicios, contratas ó suministros 
hechos dentro del término municipal 
y por cuenta do su Ayuntamiento, la 
provincia ó el Estado; 

Considerando que apreciados en 
conjunto todos los elemout s que exis
ten en el expediente, y principalmente 
la celebración del coutrato celebrado 
por el.Sr. Carrizo con el Ayuntamiento 
eu 1898, la sustitución hecha á favor 
del Sr. Sáuohvz Carrizo, sigue pres
tando indirectamente ó por persoua 
•intermediaria dicho servicio ó sumi 
nistro, halláudose p¿>r tanto, encou 

privativos del Sr. Sánchez; la Comisión 
provincial acordó estimar la reclama
ción del Sr. Rodríguez, y declarar la 
incapacidad del Coucejal electo D. Ma
nuel Sánchez Carrizo, para pertenecer 
al Ayuntamiento de Araujuez, dispo
niendo qne sin perjuicio de uotifkar 
administrativamente al interésalo la 
resolución recaida y do instruirle de 
su derecho á recurrir en alzida a i t e 
el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, se publique en el BOLETÍN OFIOLLL 
de la provincia en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 6.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891. 

El Sr. Ochoa vota en contra de este 
acuerdo por eutender que la capaci
dad se refiere al día de la posesión ó 
ejercicio del cargo concejil. 

Enterada de la protesta formulada 
por D. Alborto Herreros de Tejada y 
D. Marcos Monje, vecinos y electores 
de Alcalá de Henares, con motivo de 
las elecciones de Concejales última
mente celebradas en el distrito de la 
Universidad de dicha ciudad y del ex
pediente electoral remitido por la Al
caldía; 

Resultando que los Sres. Herreros 
y Monje hacen constar en su escrito 
que el candidato proclamado, Sr. Ra
jas , cometió el día de la elección di
versas coacciones, cambiando p p e l e -
tas, dando lutjar á ser detenido por la 
Alcaldía y afirmando q »e examinadas 
las listas de votantes encontraron en 
ellas individuas que el día de la elec
ción estaban ausentes; 

Resultando que el candidato pro
clamado, Sr. Rajas, contesta no es 
pertinente la protesta por no concre
tarse la petición con arreglo al artícu
lo 4.* del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, y por no hacerse constar en 
el Acta de la votación ni en la del es 
crutinio general , reconociendo ser 
cierto fuá detenido el día de la elec 
ción, á pesar de lo cual obtuvo el ma 
jo r número de votos, levantándose a 
ser detenido el Acta notarial cy&e se 
acompaña, en la que se hace constar 
diversos hechos relacionados con la 
elección; 

Considerando que los reclamantes 
no formulau una petición concreta y 
categórica sobre nulidad de la elec
ción celebrada en el dis ' r i tode la Uni
versidad, ni sobre la capacidad do los 
candidatos proclamados, limitándose á 
formular, ante la Alcaldía, denuncias 
de hechos aislados que suponen coac
ciones no probadas, ni aun por las 
manifestaciones que constan en el 
Acta uotarial que presentó el Sr. Ra
jas; 

Visto el art. 4.° del Real decreto de 
24 de Marzo de 18s)l, la Comisión pro
vincial acordó desestimar la relama -
cióu de los Sres. Herreros y Monje 
por no probarse los hechos denuncia
dos ni ser snílcientes para justificar la 
nulidad de las elecciones celebradas 
en el distrito de la Universidad de la 
ciudad de Alcalá de llenares, aproban 
do la proclamación hezha por la Junta 
de escrutinio general el 16 de No
viembre último y disponiendo se pu
blique en el BOLETÍN y se notifl jue á 
los interesados la presente resolución 
á los efectos de los artículos 6 ° y 9.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891; 

Vista la reclamación formulada por 
el vecino y elector de Navalcamero 
D. Pedro Lucas Orús, contra la capa
cidad del Concejal electo D. Mateo Ló 
pez Portal; 

Resultando que dicha alegación se 
funda en que el Sr. Gómez viene per
cibiendo haberes" del Municipio como 
encargado del reloj de la villa y de la 
bomba de incendios, firmando las co
rrespondientes nóminas y libramien
to?, hallándose comprendido en el ca-

según se acredita por las certificacio
nes que se acompañan; 

Resultando que el interesado con
testa solicitando se certifique sobre 
las plazas de eucargado interino del 
reloj y eu propio la i de la bomba de 
incendios que ha dése opeñado en di
cha localidad, así como da su renun
cia y aceptación por el Municipio; 

Resultando que el Sr. Orús no se 
ratificó en la protesta por no hallarse 
on su domicilio, que el Sr. Gómez r e 
nunció ¿ichos carg>s con fecha 13 de 
Noviembre último, optando por el de 
Coucejal, fundándose en la Real or
den de »1 de Marzo de 1887 y en la 
Sentencia del Tribunal Contencioso 
dé 10 de Febrero de 1898, y que las 
citadas reuuucias fuerou aceptadas 
por la Corporación municipal,.con fe
cha 18 del pasado mes; 

Considerando que las renuncias fue
ron brrauladas al día siguiente de ve
rificarse las elecciones, y después de 
conocer el Sr. Gómez el resultado de 
las mismas; 

Considerando que según la Real or
den de 21 de Octubre de 1879, están 
incapacitados para ser Concejales, y 
en su consecuencia uo son elegibles 
los empleados de los Ayuntamientos 
que perciban sueldo de sus fondos; 

Considerando que igual doctrina se 
estableció por Reales órdenes de 18 de 
Octubre d j 1379 y 10 de Enero de 
1878, con respecto á los Secretarios de 
Ayuntamiento, que les declaró incapa
citados 6 ilegibles, aunque renuncia
sen el cargo el día anterior de la elec
ción; 

Considerando que en el mismo caso 
se halla el Sr. Gómez, quien no renun
ció los cargos que venía sirviendo, 
hasta el día siguiente de la elección; 

Considerando que según el caso ter
cero del art. 43 de la Ley, en ningún 
caso pueden ser Concejales los que 
desempeñen funciones públicas re t r i 
buí las, aun cuando se renuncie el 
sueldo, por referirse la incapacidad al 
día de la elección; no siendo aplica
bles ías disposiciones que cita el inte
resado, por tratarse de un vicio sus
tancial de fondo el de no ser capaz; 
pues de otra forma pudiera el elector 
posesionarse del cargo, después de 
subsanar el defecto por el transcurso 
dei tiempo, lo cual no es admisible; 

Considerando que Incapacitado el 
Concejil D. Mateo Gómez, el Ayunta
miento de Navalcarnero se queda 
incompleto para formar las distintas 
Comisiones tía que se compone, mucho 
más teniendo eu cuenta la importaucia 
de la localidad, como cabeza de parti
do y la índole de los innumerables 
serncios que tiene á sn cargo, que no 
pueden compararse con los de ningún 
otro pueblo, y que, de no proveerse la 
vacante q tizas se resintiese la buena 
marcha de la Administración; la Comi
sión provincial acor ló, con el voto en 
contra del vocal Sr . Fernández de la 
Vega, declarar la incapacidad del Con
cejal electo D . Mateo Gómez Portal, 
pertenecer al Ayuntamiento de Naval» 
carnero y que en armouía con lo es 
tablecido en la Real orden de 31 de 
Marzo de 1887, se cubra la vacante 
con el candidato D. Felipe Povedano, 
por ser el que sigue en votos al último 
proclamad); cuya resolución se comu
nicará al interesado y se publ»cará en 
el BOLETÍN OFICIAL, á los efectos de los 
arts . 6.° v 9.° del Real decreto de 24 
de Marzo"do 1891. 

Kximinaias ia3 reclamaciones for
muladas contra la capacidad del Con
cejal electo en el término municipal de 
Aravaca, D. Prudencio Avila; 

Resultando que proclamado dicho 
señor fué protestada su capacidad en 
el acto del escrutinio por el candidato 
D. A juiliuo Muñoz, protesta que repro 

bre, fundándose en que el Sr. Avila s« 
halla comprendido eu los casos sesrun 
do y cuarto del art. 43 de la Ley toda 

, vez que ejercía el cargo de Juez mu 
, ntcipal y es arrendatario de un nrada 
[ d e l Concejo, uniéndose igual reída 

raaciou por D. Mariano Pintado y otros 
dos electores de Aravaca; 

Resultando que el Sr. Avila pide se 
desestimen por injustificadas, puesto 
que el cargo de Juez s i lo es caso de 
incompalibilida 1, qua se resuelve por 
el interesado y el hecho do arrendar 
prados municipales no incapacita para 
ser Coucejal, según las Reales órdenes 
do 1 0 de Julio de 1880, 28 d« Junio de 
1881, 17 de Diciembre de 18S7 y 21 de 
Junio de 1890; aparte do que ha satis
fecho el precio y ha cedido el arriendo 
al Sr. Núnez, cuyos hechos se acredi
tan por las correspondientes certifica
ciones; 

Considerando que el haber sido Juez 
municipal no es caso de incapacidad 
sino de incompatibilidad, según pre 
ceptúa el caso segundo dei art. 43 de 
la Ley, en consonancia con las Reales 
órdenes de 18 ríe Octubre de 1879, 24 
de Mayo de 1881, 20 de Mayo y 18 de 
Julio do 1883 y 25 de Febrero de 1889; 
incompatibilidad que ha cesado ñor re
nuncia del Sr. Avila, que tácitamente 
ae consideraba presentada conforme á 
lo prevenido en los artículos 111 y 112 
de la Ley orgánica del Poder judicial, 
toda vez que no se excusó en tiempo 
de servir el cargo obligatorio de Con
cejal; 

Considerando que no puede estimar» 
se como motivo de incapacidad el he 
cho de ser arrendatario de un aprove
chamiento por tiem o y precios deter
minados, pues as( se ha declarado en 
las Reales órdenes de 1.° de Junio de 
1830, 23 de Junio de 1881, 17 de Di
ciembre de 1887 y 21 de Junio de 
1890; 

Considerando que aún en el supues
to de que existieran tale3 motivos por 
ser arrendatario de los citados.pastos, 
en la actualidad habrían desaparecido 
por la cesión del arr ieuio, dado qae 
conforme á la Real ordeu de 27 le Oc
tubre de 1837, los motivos de incapa
cidad debon referirse al ejercicio d i 
cargo, y según la Reí 1 orlen de 16 de 
M irzo de 1383, cesa la lncápáci Jad por 
el arriendo de pastos cuando este se 
cede á" un tercero; la Comisión provin
cial acordó, con los votos en coutra de 
los Sres. Garma y Fernániez Morales 
desestimar las reclamaciones formula
das contra la capacidad del Gracejal 
electo D. Prudencio Avila, declarando 
á dicho señor eu condiciones para, per
tenecer al Ayuutamiento do Aravaca, 
disposición que se notificará á los in
teresados instruyéndoles de su dere
cho á recurrir en alzada ante el exce
lentísimo Sr. Ministr > de la Goberna
ción en el término de diez días, y que 
se publicará en el BJLBTIN OFICIAL 
deutro del quinto día. 

Dada cuenta del expediente electo
ral y de las reclamaciones producidas 
coutra la capacidad de D. Manuel Ca-
nencia y O. Carlos Martín, C m a j a l e s 
electos de Alameda del Valle, en 12 de 
Noviembre último; 

Resultando qae D. Ezequiel Martín 
y otros vecinos de dicho pueblo recla
man contra la capacida 1 de los expre
sados señores, por estimarlos com
prendidos en el ca30 cuarto del artícu
lo 49 de la Ley, por ser c mtratistas in
directos del arbitrio de pastos; 

Resultando que los interesados con
testan negando los hechos en cuao 1 0 

que, el arrendamiento de pastos se 
halla á uombre de personas dHt ia t a s » 
uniéndose certificado jue acredita que 
varios vecinos conviuierou utilizar »os 
pastos en común durante el próximo 
año forestal, señalando la cuota lutermeaiana I » I C U J ^ . U , . -- , hallándose comprendido en el ca- 1 la. A íuiiino .viuuoz, proie&ia qu» • • - - , » ,;h„»r , . a la res. 

nistro, hallándose pi>r tanto, encou- ^ ^ ^ e ¿ ° ^ Ley municipal, I duce en su escrito de 17 le Noviem- que habría de contribuir cada 
trados los miereses dyl Municipio y io¡» i * 

con 
n-
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guraodo entre lo'A obligados los seno-
í e s Cauencia y Martín; 

Considoraudo que, las alegaciones 
de los reclamados no bastan á desvir 
tuar la cláusula 8.* del contrato, ha
llándose comprendidos en Ja Real or -
deo do 16 de Enero de 1890 y en *l 
caso cuarto del art 43 de la ley Muni
cipal puesto que, por dicha contrato 
resulta algunos obligados en nombre 
y representación de los demás intere
sados en el aprovechamiento de pas
tos; 

Considerando que, aunque sólo co
mo presunción, pueda aruiiirse la do
blo representación que los dos elec
tos U e v a i í a a ^ Concejo, es de sospe
char que 6u ''aso de contienda inclina
rían su ánimo eü favor de los intere
ses particulares de la Sociedad a r r en 
dataria, circunstancia que afirma la 
jucapacidad pretendida; 

Vistos los artículos 1.665 y siguien
tes >lel Código civil, el Real decreto 
de 24 de Marzo do 189! y la Real or
den de 16 de Enero de 1890; la Comi
lón acordó, con los votos en contra 
de ios Sres. Fernández Morales y Fer-
uáadez de la Vega, declarar incapaci
tado para ejercer el cargo concejil en 
Alameda del Valle, á D . Manuel Ca» 
neucia y á D. Carlos Martín Canoncia; 
disponiendo que esta resolución se no
tifique á los interesados y se publique 
eu el BOLETÍN*á los efectos de los ar
tículos 6 / y 9.° del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891; 

Vistas las reclamaciones formula
das con motivo de las elecciones, de 
Concejales rerinN adaa en 12 de No
viembre próximo pasado eu Perales de 
Tajuña y el expeliente electoral res
pectivo; 

Resultando que D. Faustino García 
y otros dos vecinos y electores de di
cho pueblo, reclaman contra la capa
cidad de D. Juan Francisco Garrido y 
1). Frauciaco Garrido, por formar am
bos parte del Ayuntamiento, el pri
mero como Síndico y el segundo como 
Alcalde, pu lionJO) si ellos continúan 
en dichos cargos y de seguir cobrán
dose por Administración el impuesto 
<te Consumos perjudicar al vecindario, 
nombrando los emplead >s del ramo, 
tiendo además industriales y fabri
cantes de distintas especies; 

Resultando que los interesados nie
gan que los hechos expuestos y su
puestos puedan ser íun lamento de MI 
incapacidad; 

Resultando que D . Pedro Alarcón 
y otros vecinos reclaman contra el 
candidato electo D. Calixto López, p-u* 
ser abastecedor de carnes sin matrí
cula, y contra la proclamación de don 
Jesús Bucero, por igual cansa; 

Resultando que, los Sres. López y 
Bucero niegan los hechos, acompa
ñan io los recibos corrientes de la con-
triuución que satisfacen; 

Considerando que no puede concep
tuarse como causa de incapacidad el 
íue sean reelegidos el Alcalde y Sín
dico, en pueblos como el de Perales, 
•i el que los electos ejerzan indus
trias, ni que la recaudación de consu
mos se haga por Administración, ni 
^Ue los empleados del resguardo se 
uoaibren por el Alcalde, con sujeción 
»1 art. 79 de la Ley; 

Conssierando que igmlmente es 
f i n i t a la reclamación hecha contra 
'°8 Sres. López y Bucero, los cuales 
^tisíacen, además de la contribución 
jlue p o r industrial les correipondeu; la 
^omisión proviucial acordó con el voto 
* Q contra del Sr. Peláez, desestimar 

Resultando, que diversos veciuos de 
dicho pueblo protestan contra la ca
pacidad de los electos l). José Fernan
dez, D. Adrián Rodrigo, D. Am mió 

Ja8 reclamaciones referidas y q 
ifique y publique esta resolución á los 

pactos de los arts. 6. 
n *a l decr, to. 

Examinadas las 

y 9.° dsl citado 

reclamaciones for 
Culadas contra la capacidiJ de varios 
^acójales electos de Chapinería; 

Martín, D. Matías Sánchez y L). Agus
tín Mo^íi, por cousi lerarlos enmpreu-
didqs, al primero, e,n el caso 5.° y á los 
demás en el G.¿ del art. 43 de la L e v , 
como deudores ai Sosmo de Casan u-
bios; 

Resultando que los interesrdos so
lieran se desestime la protesta* puós, 
si bieu los Sres. Fernández y Rodri
go, han percibido algunas cantidades 
del Sesmo, esio uo es motivo ¡J/gj incapa
cidad, acompañando certiñeación acre
ditativa de los hechos. 

Considerando que los recurreutea uo 
justifican los motives de incapici Jad 
que asistan en cuanto á los electos don 
Antonio Martín, D. Matías Sánchez y 
1). Agustíi» Moya, quedando únicamen
te por apreciar los quo coucurran en 
1>. José Fernández.y D. Adrián Rodri
go, por hrtberio reconocido asi en su 
escrito do contestación; 

Considerando que los Sres . Fernán
dez y Rodrigo, no pueden.concoptnar-
se como segundos contrfbuyeutos en el 
sentido que la Ley oxige por el hecho 
du .ser cuentadantes del Sesmo cíe Ca-
sarrubios, según declara la lleat or
den de 6 de Agosto de 1888, pues aun 
suponiéndolos deudores á la Corpora
ción Municipal, por ol expresado cou-
cepto, uo serían segundos contribu
yentes, toda vez que contra ellos no se 
ht expedido apremio, requisito indis
pensable para que se pueda declarar 
la incapacidad c nforrao previenen las 
Reales ordenes de 12 y 16 de Diciem
bre de 1888; la Comisióu acordó deses-
l i imr las r e c l a m a c i o n e s formuladas 
e Mitra la capacidad de los ditados Con
cejales eloctos de Chapinería, orde
nando se comunique á los interesados, 
instruyéndoles de su derecho a\ recu
rrir eu alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en el térmi
no de diez días y que se publique eu el 
BOLETÍN OFIOÍAX; 

Vistas las reclamaciones formuladas 
con motivo de las elecciones que en 12 
de Noviembre último se verificaron eu 
el pueblo de Valdilecha; 

Resultando que constituida la mesa 
para la elección de cinco Concejales y 
verificado el escrutinio, no se hizo 
constar protesta alguna; 

Resultando que en el Acta de es
crutinio general consta la protesta de 
D. Mariano Torres por coacciones co
metidas por el Alcaide y Juez Munici
pal, haciéhdo¿e la proclamaron á fa
vor de los señores que obtuvieron 
mayor, número de votos, siendo pro
clamados como presuntos Concejales 
para los dos lugares siguientes los 
tres candidatos que tuvieron igual nú
mero de votos, d e n lien lose el empa
te previo el oportuno sorte >; 

Resultando que los electores se Tu
res Torres y Olmeda reclaman contra 
la validez de la elección y capacidad 
del Concejal D. Gumersindo Plana, 
fun lándose la primera protesta en las 
coacciones realízalas por el Juez mu
nicipal, conduciendo á tres electores 
desde su domicilio á la puerta del Co
legio y en que la elección se celebró 
en un sólo Colegio, con infracción del 
artículo 35 de la Ley municipal, que 
dispone so divida el término en dos 
distritos cuando el pueblo tenga, como 
aquí sucede, más de mil residentes; 
por lo que procede declarar la nuli
dad, conforme á lo resuelto por la 
Real orden de 2L de Mayo de 1891, y 
fundándose la incapacidad del señor 
Plana en que 03 deudor al Ayunta
miento por el arbitrio de posas y me
didas; 

Resultando que so acompaña una 
declaración firmada por varios electo
res , reconociendo la exac.itud de los 

hechos reclamados y otra análoga pa
ra acreditar lo contrario, citándose en 
esta última ios artículos 10 del Beal 
decreto de adaptación y 11 dól Real 
decreto de. 24 d I Marzo de 1891; 

Resultando que el Sr. Planas niega 
fuesy en 1902 el arrendatario de .pe 
sas y medí tas, cu\0 remate, se hizo á 
favor del Sr. Cori-oe: >, s.jgún acre-
di»a por la certificación correspon
diente, aña lien.do que, adema*, es 
extemporánea la protesta, puesto 
que uo es Concejal alerto, sino en 
ejercicio iesde el 1.° de Koero de 
1904, informando en el mismo SHUÜ Íb 
la Alcaldía; 

Considerando que no es motivo de 
nulidad, aunque so estimara probado, 
el haberse omitido la protesta que se 
dice formulada en el acto del escruti
nio, ni t anp >oo las coacciones que se 
dicen ejercida's por el Juez municipal, 
por no acreditarse impidieran 'a libre 
emisióu de! sufragio, y sor liecli.s ne
gados de contrario ceu testimonio tan-
respetable, ó más, que el utilízalo co
mo fundamento de la protesta; 

Considerando que según el art. 23 
de la ley Electoral y 10 del Real de
creto do adaptación, lo mismo para las 
elecciones provinciales que para la de 
Concejales, cada término municipal 
constará de uua Sección cuando no ex
cedan de 500 sus electores; 

Considerando que en el pueblo de 
Valdilecha son 393 los electores que 
figuran inscritos en el libro del Ceiwo, 
por lo que uo es obligatorio exista más 
de una Sección, y sin que este hecho 
pueda h >r motivo de nulidad; 

C msiderand) que hallándose el Con
cejal Sr. Plana eu ejercicio y no acre
ditándose se halle comprendido en el 
caso quinto del art. 43 de la Ley, no 
puede ser más extemporánea ó impro-
ce lente la reclamacióu que contra su 
capacidad se formula; la Comisión pro
vincial acordó desestimar las reclama
ciones de referencia, declarando no 
haber lugar á decretar la nulidad de 
las elecciones municipales verificadas 
el pasado mes en el pueblo de Valdile
cha, ni la incapacidad del Coucejal don 
Gumersindo Plaua, cuya resolución se 
not ideará á los iuteroía los y se publi-. 
cara en el BOLETIN OFICIAL á los efec
tos de los artículos 6.° y 9.° del Real 
deoréto de 24 de Marzo de 1891 

Dada cuenta del expediente electo
ral y de las reclamaciones formuladas 
ooutra la capacidad del Concejal electo 
del Ayuntamiento de Oolmenarejo don 
Cándido Elvira; 

Resultando que el vecino de dicho 
pueblo D. Mariano Gamella funda su 
reclamación en que pl Sr . Elvira se 
hallaj comprendido en el caso 5.* del 
art. 43 do Ley municipal, com > arren
datario de varios montes municipales, 
contra el que se ha expedido apremio 
por falla de pago, según se desprendó 
de las certificaciones que se acompa
ñan; contestando el interesado, que si 
bieu fué arrendatario de pastos en 

Considerando como hechos probados 
que el Sr. Elvira fué arrendatario de 
las citadas flincas y requerido al pago 
de los plazos estipulados en subasta, 
dando lugar al apremio, sin que hasta 
la fecha se h<*ya solventado el crédito, 
ni haya desaparecido, por tanto, su 
condición de deudor á los fondos mu
nicipales, hallándose comprendido en 
el caso 5.° del art. 43 de la Ley; ía Co
misión acordó estimar la reclamación 
del Sr. Gamella, declarando incapaci
tado á 1). Cándido Elvira para ejercer 
el cargo de Concejal on el pueblo de 
Colmenarejo, disponiendo se notifique 
esta resolución al interesado y se pu
lí, i ¡ue eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á los etectos a© 1 »8 artículos 6.° 
y í).° del Roal decreto do 24 de Marzo 
de ! 8 0 1 . 

Madrid 12 de Diciembre de 1905.=? 
El Giboruador Presidente, J. Ruiz Ji
ménez. = E 1 Secretario, S. Vm !>-. 

1899, se halló dispuesto á pagar, no 
haciéndolo por no habérsele puesto en 
posesióu de todas las fincas arrenda
das y no admitírsele el pago de parte 
del precio; euten l ien lose se hallaba 
zanjado el asunto, por cesión de los 
pastos hecha á los ganaderos, como se 
deduce de la suspensión del apremio, 
acompañando documentos para acre i 
tar su dicho; 

Resultando que de las certificaciones 
unidas se desprende que no obstante 
los procedimientos decretados el señor 
Elvira no ha solventado todavía su 
denla , habiéndose resuelto por el señor 
Gobernador en l . - de Febrero de 1902, 
con la conformidad de este Cuerpo, 
que no procedía la suspensión del 
acuerdo del Ayuntamiento, por el que 
se nombró un Comisiónalo para hacer 
efectiva la deuda del Sr. Elvira; 

j Í y untamientos 

M A D R I D 
Secretarla 

Ena Exorna. CorporAoión ha acordado 
contratar en públioa subasta el suminis
tro de pan necesario hasta el 31 de Di-
oierabre de 1906, en el primer Asilo de 
8an Bárnirdino, Depósito de Mendigos 
y Casas de Sooorro de la oapital, bajo el 
tipo de 0 10 pesetas el kilogramo. 

Los Imitadores, quo podrán presentarse 
por el ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por algnno de los Sres. Letrados Consis
t o r i a l e s D. Manuel María Moriano, D. Ig
nacio Suárez GaroU, D. Antonio R. de 
Póoy D . Gregorio Campuzano, oonsigna. 
rán previam mt« como fianza provisional 
la oantidad de 1.242 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando & los respectivos resguardos ios 
sellos correspondientes al arbitrio munlól-
pal establecido , y el rematante la defini
tiva de 2.484 pesetas que le será devuelta 
á la terminación del oontrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 15 de 
Enero de 1906. á las dooe, en la 1 . a Casa 
Consistorial, Plaza de la Villa, núm. 5, ba
jo la presidencia del Exorno. Sr. Aloalde ó 
de quien al efecto delegue, y con las tor-
malídades del are. 17 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma so presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos 
fines constituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta, se 
hall aran de manifiesto en esta Secretaría 
( N e g o c i a d o s 0 ) , dorante las horas de 
doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El impor te total de esta subasta será 
satisfeoho al rematante en la forma y 
modo que se determina en las oondioio
nes 9 . a y 10." del pliegode lasfacultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez dias, y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presentado con
tra la misma reclamaolón aiguua. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1905.= El 
Secretario. F. Raano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la claae 11 y al presentarse lie» 
vár escrito en el 6<>bre lo siguiente: PROPO
SICIÓN PARA. OPTAR k LA SUBASTA DE... .) 

D ... que vive. . . , enterado de las con
diciones de !a subasta en pública licita
ción del suministro de pan al primer Asi-
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lo de San Bernardino, Depósito de Men

digos y Casas de Socorro de la oapital, du

rante el próximo ejercicio de 1906, anun

ciada en e! BOLETÍN OFICIAL de la provín

ola del dia..., y..., de..., conforme en un 
todo oon las mismas, se compromete a to

mar á su cargo diobo suministro oon ex-

triota sujeción a ellas por (aquí la propo

sición en esta forma: el precio tipo ó con 
la baja de tanto por ciento, en letra en 
el precio tipo). 

(Fecha y ñrma del proponente). 
204—913. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
contratar en pública subasta la construc

ción de 75 metros lineales de alcantarilla

do en la caite del PrfnoSpe de Vergars, 
entre las de Alosla y Jorge Juan, bajo el 
tipo de 77'30D pesetas oada un metro. 

Los lidiadores, que podrán presentarse 
por ai ó por oirá persona ó Sooíedad, oon 
poder en estos úUimos oasos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales D. Mnnuel Mari.* Moriano. D. Ig

nacio Suárez G*roia, D. Antonio K. de 
Póo y D. Gregorio Carapuzano, consig

narán previamente como lianza provisio

nal la cantidad de 29987 pesetas en la 
Caja general da Depósitos y Amortiza

ción, acompañando á los respeotivos res

guardos los sellos correspondientes al ar

bitrio municipal estableoido, y el rema

tante la diñnitiva de 5J9'71 peseras que 
le será devuelta á la terminaoióu del con

trato, previa la certificación oorrespon

por (aquí la proposioión en esta for

ma: el preoio tipo ó oon la baja de—tanto 
por olento, en letra—en el preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente.) 
204.—915. 

La Junta mnnioipal se halla oitada pa

ra oelebrar sesión en las Casas Consisto

riales, el dia 12 del actual, á las nueve 
de la mañana, oon objeto de ocuparse de 
los presupuestos del Interior y del En

sanche para el próximo año de 1906. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del pnúblioo. 
Madrid 9 de Dioiembre de 1905.=EI 

Secretario, Franoisoo Ruano y Carrledo. 
206 —952. 

diente. 
La subasta se verifloará el día 11 do 

Administración de H a c i e n d a 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Enei o ue 1906, á las dooe, en la pümera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, nú

mero 5, bajo la presidencia del exoe

lenti:¡uo Sr. Alcalde ó de quien al eíeoto 
¿[ciegue, y oon las formalidades del ar

t!cu o [1 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones para la mis

ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negociado 5.°), durante las horas de 
doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Kn los referidos pliegos de conilolones 
ae oonsigoa la obligaoión que oqntraa el 
rematante de realizar oon los obreros que 
ooupe en la obra el oontrato prevenido 
en el Real decreto de 2) de Junio de 1902, 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la form v y 
mo lo que se determina en las oon licio

nes 2 ) y 21 del pliego de la* faoa tativas. 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción de 
21 de Enero de 1905, no se h i presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuooia al públioo para su 
oonooimíeoto. 

M*dnd 5 ds Diciembre de 1905. = E 
Secretario, F. Ruano. 

Moielo de proposición 
(qno deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.* y al presentarse 
llevar escrito eu el sobre lo siguiente: pro-

• y o»ici\>n jura optxr á la subasta de..) 

D . . . que vive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción para la oostruooión de 75 metros 
l lueves de alcantarillado en la oalle del 
Prinoipe de Vergara, entre las de Alcalá 
y Jorga Juan, anuooiada en el BOLKTIK 
OFICIAL de la provínola del dia... y. . . , de 
oonforme en un todo con las mismas, se 
oompromete á tomar á su oargo dicha 
construcción oon estricta sujeción á ellas 

Negociado de Transportes 
A los efeotos prevenidos en el art. 27 y 

siguiente del Reglamento de Transportes 
de 20 de Marzo de 1900, esta Adminis

tración de mi oargo, por mydlo del pre

sente anunoio. invita á todas las Empre

sas ó dueños de carruajes de todas olaees, 
dedicados en esta provincia al transporte 
de viajeros por carreteras y oaminos or

dinarios, cuyo recorrido total exceda de 
35 kilómetros, á concertarse oon la Ha

cienda para pago del impuesto corres

pondiente, durante el próximo año de 
1908, debiendo para el 1э solicitarlo den

tro da la primera decena del mes de 
Enero, del limo. 3r. Delegado de I la 

oienda de esta provincia, acompañando 
á dioha solicitud una declaración jurada 
del número de viajeros que conduzoan al 
año, y el preoio del billete en el reoorrido 
total, pues de no optar por el concierto, 
se cobrará el impuesto mediante recibos 
especiales en la forma dispuesta en el 
art. 29 del referido Reglamento. 

Esta Administración de Hacienda, 
llama la atenoión de los Sres. Aloaldes 
de los pueblos de esta provínola, acerca 
de lo prevenido en el presente acunólo á 
fin de que por los medios que estén á в ц 

alcance, tengan de ello notioia todo B 

aquellos interesados que en la forma re

ferida ejerzan la industria de transportes 
de viajeros. 

Madrid 9 de Diciembre de 1905 =EI 
Administrador do Hacienda, José R. 
Sedaño. 

207. 986. 

Alameda del Valle 
Aldea del Fresno 
Aljete y • •• 
Bnrnins, Rejas (parador Fuen 

te vlv eros). 
Brúñete 
B uitrago 
Cercedilla 
t'crvcra 
Chapinoria 
Cobeña 
Ci empozuelos 
Cubas 
El Vellón 
Fuencarral 
Fuonlabrada 
Fuentidneña del Tajo 
Griñón 
Goadnlix 
Guadarrama 

i Hoyo de Manzanares 
; La Aceveda 
I Loeches 
I Lozoya 
| Majadahonda 
\ Moralzarzal . . . 
) Navarredonda y San Mames.. 

Nuevo Bastan 
Oruzco. . . • 
Oteruelo del Valle 
Parla 
Pedrezuela • . , 
Pelaros | 
ferales de Tajnña 
Pinto y ol Parador de Pinto. 
Rivas y Vacia Madrid 
Roza* de Puerto Real 
San Fernando 
•̂ an Sebastián de los Reyes . 
Santa María de la Alameda 

fuente el Fresno 
Torre lodones 
Torremocha de Uceda 
Vnldnracete . .« 
Valdemaqueda 
Valdepiedagoa 
Valdi lechi . • . . . .  > • 
V a l v e r d e . . . • • 
Vetilla de San Antonio. • . 
Vi 11 acón e jos 
Villaverde »• 
Villavicicsa de Odón . . . . 
Zarzalejo 

207.— :Ш. 

№оШ&яЩва judiciales 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 

D. José María de Gíto^a Mo rejón, 
Juez de primera instanoia é instruoeión 
del distrito del Hospioiode esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Emilio Rooa Bertinoti. natural de 
Barcelona, hijo de Salvador y de Mar
garita, viudo, cesante, de sesenta y dos 
años de edad, qno vivió en la oaüe de 
Tarragona, núm. 3 , 4

 o

, y cuyo ac 

C I R C U L A R 
A los Aballes de los Ayuntamientos que 

se cuan. 
No habiendo cumplido el servicio que 

se enoomendaba en la orden oiroular, 
publicada en el BOLETÍN OFÍGIAL, número 
230, oon feoha 14 de Septiembre pró

ximo pasado, el Excmo. ár. Delegado de 
Hacienda, ha acordado multar en 17'50 
pesetas, por o a l a u n o d e los trimestres 
que no han sido remitidas las certifica

ciones por los conceptos de Propíos y Pe

sas y Medidas, con arreglo al art. 19 pá

rrafo 2.°, del Reglamento de 10 de Ages

to de 1893, por el que se rige para la co

branza del r 2 0 por 100,sobre pagos, y 
que se asimila para este c tso, previnien

do que si en el término de cinco dias, á 
contar desde la publioaoión de esta oir

oular en el BOLETÍN OFICIA! de la pro

vínola, no se remiten expresadas oertifi

oaolones Inmediatamente, me veré én la 

tnal paradero se Ignora, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en qué ceta requisitoria se 
i p s e n a en ¡a Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi $ala audiecoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
nera* Castaños, oon el objeto de respon
der á los cargos que le resnlMn en causa 
que le Instruyo por estafa: aperbido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio A que 
hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la podóla junoia i , procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas porsonales no constan, y en el 
caso de ser habido )0 pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 5 de Diciembre de 1905 .= 
José M*rla de Ortega Morejón.=El Esori
bano, Lioouoiado, Pedro Taraoena. 

207.—974. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del 6eñor Juez 
de primera instancia é instrucción del 

precisión de proponer ai l imo. Sr. De I distrito del Hospital de esta corte dlota
. ' °

, u u , * * . . „> .„„ 1 da en el día de hoy. en el sumario que ae 
legado, el envío de Comisionados pian < ¡ ; 8 l r n y e p o r l e s l o n

>

e ; 4 Estefanía Harnln
tones, siendo de ouenta de V. las dietas j d e Z t q a e l e f Q e r o n oausadas por una vaca 
por él devengadas. i en la madrugada de! 31 deOctubreúltimo, 

Madrid y Noviembre de 1905. : en la Puerta de Atocha, se oita á la per

sona que 39 orea dueña de dicha vaca la 
oual fué depositada en el mismo día' en 
los Corrales de la Villa, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
dias, contados desde el siguiente alen que 
este edioto fuere inserto en los periódioos 
ofioiales, con objeto de que preste decla
raron en dicho sumario; bajo apercibi
miento de ser declarada incursa de ta 
multa de pesetas oon que se le oonmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarla á efeotuar di
oha comparecencia. 

Madrid á 9 de Dioiembre de 1905.= 
V.° B.°=El Juez, Mollna=El Esoribano, 
Federico González y Garda 

. 207.—97*. 

CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Jaez 
de instrucción de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el núm. l .° del art. 8S5 
de la ley de Enjuiciamiento oriminal se 
oita, llama y emplaza al procesado Va
lentín López del Campo y Gervasio, de 
veintitrés años do edad, hijo de Antceto.y 
de Dorotea, soltero, jornalero, natural y 
veoino do Aranjuez, cuyo actual parade
ro se ignora, par» que dentro del término 
de diiz dias siguientes al do la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta pro
vinoia y Ciudad Real, oomparezoa ante 
este Juzgado para responder de los oar
goa que lo resultan en causa por desor
den público y robo; bajo apercibimiento 
de ser deolara lo rebelde y pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar si no lo ve
rifica. 

m Al mismo tiempo wie&o y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de polioía judloial, procedan á la bus
oa y captura del expresado Valentín Ló
pez del Campo y Gervasio, y en oaso de 
ser habido lo pougan á mi disposioión á 
los efeotos expresados. 

Dado en Chinchón á 5 de Dioiembre de 
1905.= E;adio Arnáiz. =*• El Escribano, 
Juan Esoanellas. 

2 0 7 .  9 7 9 . 

Dirección g e m í dsl Tesoro "páW:s3 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 7 de Febrero de 1878. 
oon los números 124.511 de entrada y 
29.763 d e registro, correspondiente al 
oonstituido por el Tesoro Central á nom 
bre de D. Ramón Sánchez de la Concha, 
como sobrante de su lianza, después de 
oubierto el alcanoe como Contador da la 
Fabrloa do Tabacos de la provínola de 
Sevilla, á disposioión del Jefe económico 
de la misma, por orden de este Centro di

rectivo de 15 de Ojtubre de 1877 y for

mado por tres títulos y un residuo de 
Deuda perpetua interior el 4 por 100, Im

portantes 3828 peseta? 12 comimos no

minales, se previene á la persona en*oo

yo poder se halle, que lo presente en esta 
Dirección genera!; en la inteligencia de 
que e s t á n tomadas las precaucione* 
oportunas para que no se entregue el re

ferido depósito BÍOO á su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efeoto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia, sin ha

berlo presentado, con arreglo á lo dis

puesto en el art. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 11 de Diolambre de 1905.=»
E 1 

Direotor General, P. E. W. Ferrer. 
82. 
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